
Política de servicios de pago privado 

Política 

Los servicios de pago privado incluyen a los individuos que no tengan seguro o que deban un saldo luego 
de que el seguro haya pagado su parte. 

Las compañías de seguro pueden determinar si un servicio no es médicamente necesario, y, por lo tanto, 
ese servicio no será cubierto por el seguro. En esos casos, el saldo será responsabilidad del paciente. 
Pueden solicitarse pagos previos antes de la prestación de los servicios. Los servicios que se basen en una 
necesidad médica no son elegibles para la ayuda financiera del hospital. 

Existen varios tipos de descuentos y de ayuda para este tipo de pacientes, que se enumeran a 
continuación: 

1. Descuento de pago privado (15% si paga 30 días luego de la factura inicial) 
2. Pagos mensuales, si todas las otras opciones ya fueron descartadas. (Consulte las pautas de pago) 
3. Política de descuento con pago adelantado para obstetricia y neonatología (15% si se paga dentro 

de los 90 días desde la factura inicial) 
4. Programa de ayuda financiera (FAP) (Consulte Pautas de ayuda financiera) 

Descuento de pago privado 

El Hospital del Distrito de Lake ofrece un programa de descuento de pago privado del 15% para los 
pacientes que no cuenten con un seguro de salud. Se ofrece un descuento del 15% en todos los saldos del 
paciente cuando se paga en su totalidad dentro de los treinta días desde que se envía la primera factura. 

Pago de cuentas en línea 

El Hospital del Distrito de Lake ofrece la oportunidad de pagar a través de nuestro sitio web de forma 
segura. Los pagos se hacen efectivos dentro de las 48 horas. 

Pautas de pago mensual 

El Hospital del Distrito de Lake aceptará los pagos extendidos de aquellas cuentas que tengan saldos en 
las cuentas de paciente. La cantidad mínima de pago mensual se basa en las pautas establecidas adoptadas 
por el Consejo de administración. 

Para participar en el programa de Transferencia electrónica de fondos (EFT) del Distrito de Salud de 
Lake, el garante debe contar con una cuenta bancaria válida, entregar un cheque cancelado y firmar tanto 
las pautas del plan de pago mediante EFT como el Formulario de autorización de EFT, que entregará el 
representante de Servicios para el paciente. Tenga en cuenta que toda la información que nos brinde será 
privada y confidencial. 

La EFT mensual puede realizarse los días 5, 15 y 25 de cada mes. En la fecha de pago asignada, se 
debitará el dinero automáticamente de la cuenta bancaria designada. Si el día de pago es un día de fin de 
semana o un feriado bancario, la transferencia se realizará durante el siguiente día laboral. 

Se permitirá un máximo de una falta de pago por año calendario. Esto estará sujeto a un interés por 
fondos insuficientes de $35. Si se producen dos faltas de pago en un año calendario, la cuenta podrá ser 
removida del plan de pago mensual por EFT o podrá ser transferida a una oficina de cobro. (Consulte el 
Formulario de EFT, Apéndice A) 

El Hospital del Distrito de Lake aceptará pagos mensuales cuando todas las demás opciones hayan sido 
descartadas. La cantidad minima de pago se basa en las pautas que se detallan a continuación. Cada visita 
se establecerá en una cuenta de plan de pago mensual diferente, y se calcularán pagos mensuales mínimos 
en cada cuenta. 

 



Saldo de la cuenta Pago mínimo Plazo de pago 

$50.00 o menos Pago en su totalidad En el momento del servicio 

$50.01 - $1,000 $83.00 Mensual 12 Meses 

$1,000.01 - $3,000 $167.00 Mensual 18 Meses 

$3,000.01 - $6,000 $250.00 Mensual 24 Meses 

$6,000.01 -$10,500 $300.00 Mensual 36 Meses 

$10,500.01 -$15,000 $400.00 Mensual 48 Meses 

$15,000.00 y más $500.00 Mensual 60 Meses 
 

Se solicitará un pago inicial del 10% del saldo para cumplir con las pautas de pago mensual. 

*TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE: Como el Hospital del Distrito de Lake se mantiene con dinero 
de los contribuyentes, el Consejo de administración estableció una política de pautas de pago mínimo para 
mantenerse imparcial. El representante de Servicios para el paciente NO tiene autoridad para modificar el 
esquema de pagos mínimos establecido. Si su pago mínimo causa problemas financieros a usted o a su 
familia, le recomendamos que complete una solicitud de ayuda financiera. Puede conseguir la solicitud en 
línea o en la oficina de administración. 

Política de descuento por pago adelantado de obstetricia/neonatología 

El Hospital del Distrito de Lake ofrece un programa de descuento para mujeres embarazadas que se 
inscriban con antelación para el parto y las visitas neonatales. Se recomienda realizar un pago previo del 
50% del saldo estimado del paciente. Se aplicará un descuento del 15% en el saldo del paciente si este se 
paga dentro de los 90 días desde la factura inicial. Para los pacientes que tengan cobertura de salud, el 
descuento del 15% se aplicará luego de que la aseguradora pague su parte. 

Pautas de ayuda financiera 

Llenado de la solicitud  

a.) Se puede imprimir la solicitud para ayuda financiera desde el sitio web del Hospital del Distrito 
de Lake, o la puede retirar en la oficina de administración. Puede pedir las solicitudes por correo 

b.) La solicitud completa debe presentarse dentro de los 120 días desde la primera factura. Se 
devolverán las solicitudes incompletas con un pedido de información adicional. Para continuar 
con el proceso se solicitud, la información adicional se debe recibir dentro de los 14 días. Si no se 
recibe una solicitud completa dentro de los 120 días desde la primera factura, la ayuda financiera 
será denegada y continuará el proceso normal de cobro. 

c.) El Hospital del Distrito de Lake llegará a una determinación sobre cada solicitud dentro de los 30 
días desde la recepción de la solicitud completa. Las cartas de la determinación se enviarán por 
correo. 

d.) Toda información relacionada con la solicitud para ayuda financiera será confidencial. 

Criterios de elegibilidad 

a.) Requisito de nivel de ingresos 
La elegibilidad del paciente para la ayuda financiera se determina al medir el ingreso familiar de 
todas las fuentes (es decir, regalos, asignaciones para la vivienda, venta de bienes, etc.) en 
comparación con las pautas del índice de pobreza establecido por el Departamento de Salud y 
Servicios Humanos de EE.UU. Para determinar los descuentos de ayuda financiera, se usarán 
tarifas móviles cuando el ingreso familiar bruto sea igual o menor al 200% del índice de pobreza 
federal. Los pacientes serán los responsables de pagar los saldos según esta determinación. 

b.) Determinación 
I. Entre lo que se toma en consideración para dar la asistencia se incluye un revisión del ingreso 

annual de las partes responsables basada en las declaraciones de impuestos del año anterior y 



en otras pruebas de ingreso verificables (recibos de sueldo, extractos bancarios...). Las pautas 
federales también toman en consideración la cantidad de personas que vivan en el hogar. 

II. La situación laboral debe tener en consideración la probabilidad de ganancias suficientes en el 
future para cubrir las obligaciones relacionadas con la atención médica dentro de un periodo 
razonable de tiempo. Se pueden tener en consideración otras obligaciones financieras. 

III. Si un paciente necesita tratamiento adicional y no tiene la capacidad de pagarlo, debe 
solicitar una revisión adicional de su solicitud de ayuda financiera. La determinación puede 
tener validez durante 6 meses después de la fecha en la que fue tomada. 

IV. Si se solicita, el Distrito puede exigir a los pacientes que presenten pruebas verificables 
de que primero solicitaron asistencia a una agencia estatal y les fue denegada (como ser, State 
Health Plan, SSI o SSD). 

V. Cualquier cuenta con determinación de elegibilidad pendiente por parte de otra fuente 
pagadora no se tendrá en cuenta hasta que se llegue a dicha determinación. 

VI. La determinación de ayuda se basa en la situación financiera actual del solicitante. 
VII. Las solicitudes para el programa de ayuda financiera no están restringidas por raza, 

credo, sexo, origen nacional, edad, discapacidad ni orientación sexual. 
VIII. Los servicios que no se basen en una necesidad médica no son elegibles para la ayuda 

financiera 
IX. Puede encontrar las políticas de cobro de deuda en nuestro sitio web en el documento 

“Política de servicios de pagos privados”. 
X. Esta solicitud de ayuda financiera se puede encontrar en www.lakehealthdistrict.org y en el 

sitio web del Hospital del Distrito de Lake. 

La solicitud para el FAP y las pautas están disponibles en español. 

Consulte la Solicitud de ayuda financiera (Apéndice B) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


